
SECRETARIA. Montería, ocho (08) de Julio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente para 

resolver en torno a la  revocatoria de poder  por parte del demandante Saulo Tiberio Llorente 

Opina.  Así mismo se encuentra pendiente por resolver en torno a la apertura del trámite 

incidental de regulación de honorarios profesionales solicitado por la  Doctora Sandra Irene  

Tapias Corcho. Provea  

 

La secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
 
 
 
                                  
 
                                           
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
                           Montería, ocho (08)  de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
ASUNTO: Demanda Ejecutiva con Acción Personal de SAULO TIBERIO LLORENTE 
OSPINA C.C. N° 78.691.452 Contra ARLETH PATRICIA CASADO DE LOPEZ C.C. 
Nº 51.701.356. RAD. 2019 – 00330. 

Al despacho el proceso de la referencia, en donde el ejecutante  Saulo Tiberio Llorente 

Ospina   presenta escrito donde revoca el poder otorgado a la  vocera judicial Doctora 

Sandra Irene Tapias Corcho 

Visto lo anterior, esta unidad judicial accederá a ello admitiendo la revocatoria al mandato 

judicial otorgado a la Doctora Sandra Irene Tapias Corcho en amparo de lo preceptuado en 

el artículo 76 CGP. 

De otra parte, y como quiera que la Doctora Tapias Corcho impetro incidente de regulación 

de honorarios profesionales con ocasión de la revocatoria antes mencionada; revisado el 

escrito contentivo del incidente esta judicatura advierte la apertura  del trámite incidental 

habida cuenta que  mismo reúne los requisitos formales establecidos en el artículo 129 

ibídem, por ello se le imprimirá el trámite correspondiente establecido en el inciso tercero 

del artículo 129 del CGP, y se correrá traslado a la parte incidentada, recordándole que 

debe nombrar apoderado judicial para que siga ejerciendo su defensa. 

 

Puestas de este modo las cosas, el Juzgado  

 

RESUELVE 

PRIMERO: Admítase la revocatoria del poder presentada por el ejecutante Saulo Tiberio 

Llorente Ospina, por lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

SEGUNDO: Admitir el incidente de regulación de honorarios presentado por la abogada 

Sandra Irene Tapias Corcho. 

TERCERO: Córrase traslado a la parte incidentada por el termino de tres (3) días, conforme 

lo consagra el inciso tercero del artículo 129 CGP, recordándole que debe nombrar 

apoderado judicial para que siga ejerciendo su defensa. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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